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232. La celebración del matrimonio, dada la trascen-
. dencia que esta institución tiene, como base que es de la 
familia y de la sociedad, está revestida. de determinadas 
formalidades que son otras tantas garantías contra los 
fraudes y abusos que se pudieran cometer. 

233. Entre estas formalidades, hay algunas que prece
den al matrimonio y otras que lo acompaflan. 

Las primeras tienen por objeto, en general, garantizar 
la publicidad del matrimonio con el fin de evitar que se 
celebren uniones prohibidas por la léy. Las segundas tie
nen por objeto garantizar la libertad de las partes contra
tantes. 

234. El acto preliminar de todo matrimonio es la. pre
sentación de los esposos al Juez del estado civil a quien 
esté sujeto el domicilio de cualquiera de los pretendientes. 
Las personas qite pretendan contraer matrimonio, expresa el 
articulo 109, se presentarán al juez del estado civil a quien 
esté s·ujeto el domicilio de qitalquiera de los pretendientes. El 
juez tomará en el registro nota de esta pretensión, ÍmJantando 
de ella acta en que consten: 

I, Los nomlxres, qpellidos, profesiones y domicilios, así 
de los contrayentes corno de sus padres, si éstos fueren conoci
dos,· 

II. Los de dos testigos, que presentará cada contrayen
te, para haéer constar su aptitud para contraer rnatrimonio 
conforme a la ley,-

III. La licencia de las personas cuyo consentirn,iento se
necesite para contraer matrimonio o la constancia de no ser 
aquel necesario,-

~-

,..-
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164 DERECHO CIVIL MEXICANO 

IV. El certificado de la viudedad, si alguno de los pre
tendientes hul>iera sido casado otr•a vez; 

V. La dispensct de impedimentos, si los hubiere.
Nada diremos sobre el objeto que persiguen las con!

tancias enumeradas, 1¡>ues se explica por sí solo. 
235. Si de las declaraciones de los testigos constare la

· aptititd de los pretendientes, dice el artículo 110, se fiiará
una copia del acta en el ·despacho del Juez del esta,do civil, en
lugar bien aparente'y de fácil acceso, y otras dos en los luga
res públicos de costumbre. PermaneceránfiJadas durante quin-

• 
ce días, y será obligación del Juez del estado civil ree1nplazar-
las, si por cualquier a·ccidente se destr1tyen o se hacen iff,egi
bles.

Tal es la forma adoptada por el legislador para darle
publicidad al proyecto de matrimonio, con el objeto de que
cualquiera persona pueda denunciar los impedimentos que
existan para su celebración, y evitar con tal denuncia que
se contraigan uniones ilegales.

Fácilinente se comprende que el objetoperseguido por
el legislador se llena cuando los futuros esposos son cono
cidos de los v�cinos dél lugar en donde sP, hace la publica;
ción, lo cual se presume cuando han tenido la misma
residencia dt:il juez durante los seis meses anteriores a· 1a
presentación; pero si no existe esta cfrcunstancia, es ne
cesario, para que la publicación llene su obJeto, que se haga
en los lugares de residencias anteriores; asf lo establece el
artíéulo 111 que dice: Si alguno de los pretendientes, o am,
lw.s, no han tenido durante los seis 11ieses ante,riores al día de
la presentación, la mis1na residencia del Jitez del estado civil,
se rmnitiráñ copias del actq a los lugares de residencia ante-
rior para que se publique� en ellos por espaci:o de qu,ince días.

La obligación de hacer publbaciones del matrimonio
en los lugares de residencia anterior no existe, como se ha

- . 
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.

visto, cuando los contrayentes, durante los seis meses an-
� � 

teriores a la presentación, han teriido la tnisma residencia. 
del juez; sin embargo, la ley, previendo que pueda haber 
necesidad de darle publicidad al matrimonio en las pobla:-· 
ciones en que hayan vivido con anterioridad a los mencio
nados seis meses alguno o ambos contrayentes, otorga al

juez del estado'civil la facultad de ordenar tal publicidad. 
Si alguno de los pr•etendientes, o ambos, dice el artículo 112, 
han tenido durante los seis meses señalados en el articulo an
terior, la miS1na residencia del juez, podrá éste, si lo cree 
conveniente, rnandar hacer la referida publicación en las 1·e
sidencias anteriores. 

El plazo durante el cual deben estarr fijadas las copias 
del a,cta de presentación es, por regla general, el de quince 
días; pero si los pretendientes no han tenido durante seis 
meses continuos una residencia fija, dicho plazo sé amplia 
a dos meses; así lo prescribe el artículo 113 que dice: Si al
guno de los pretendientes, o ambos, no han tenido residencia 
fija durante seis meses continuos, las copias de que habla el 

• 

artículo 111 permaneceránfijailas en los lugares señalados, 
por dos meses en vez de quince días. 

El articulo 118 determina las obligaciones del juez del 
Registro que recibe una acta para su publicación, Dice así: 
El juez del estado civil que reciba, para publicar, actas remi
tidas por los encargados de otros registros, deberá, pasado el 
término de la publicación, levantar una acta en que haga cons
tar que aquella -se verificó. JJe esta Mta y de las que levante• 
sobre oposición., si la htibiere, remitirá testÍJnonios al juez 
ante qui�n penda la celebración del rna.trimonio. Si no hubiere 
habido oposición, se expresará RSÍ en ei acta respectiva. 

Naturalmente, cornil lo que la ley persigue al mandar 
publicar el proyecto de matrimonio en los lugares de resi- · 
dencia. anterior es el de dar facilidad para. que cualquierll 
pueda denunciar lo.S impedimentos qu.ehubiere, prohibe al 

'1 ... 

,4' 
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,, 

jµez del estado civil ante quien esté pendiente la unión, 
que proceda a ésta antes de haber recibido el testimonio 
en que �onste que no se denunció ningún impedimento; 
dice a este respecto_ el artículo 119: sin haber recibido los 
testimonios de que habla el artículo anterior, por-los q•ue conste 
no haber imp;dirnento legal, no podrá el Juez ante quien.penda
lapresentación, proceder al 1natrimonio. 

·, 

Hechas las_ publicaciones sin haberse- presentado opo
sición al matrimottio, se presume que no hay impedimen· 
to; pero el tiempo que dure esta presunción no puede ser 
indefinido: tiene sus límites que la ley fija en seis meses; 
de manera que si transcurre este plazo sin celebrarse el 
matrimonio, deberán repetirse las publicaciones. Si el ma
trimonio no quedare celebrado en los seis meses sig-uientes a la 
tenninación de las pitblicaciones, no podrá celebrarse sin re
petir éstas, dice el articulo 120. 

· 236. Las publicaciones, aunque necesarias para la ce-
-- lebración del ma�rimonio, no constituyen un requisito 

indispensable. toda vez que la ley admite que, en ciertos 
ca.sos, pueda prescindirse de 3llas. La autoridad encargada 
de dispensar las publicaciones es la política. Sólo la atdo
ridad política superior del litgar en donde se ha de celebrar el 
matrimonio pitede dispensar las publicaciones, dice el artículo 
114. 
. ¿Cuáles son los casos en que se puede otorgar la dis 
pensa de publicaciones? Los casos son el de· peligro de 
muerte de uno de los contrayentes y cualesquiera otros en 
que haya, a juicio de la autoridad política, motivos sufi
cientes para la dispensa. Así lo establecen 1os artículos 115 
y 116 que dicen que el pejigro de muerte de uno.de lospre
tendíeiltes declarado por dos Jacultatfvos, se tendrd por 
razón suficiente para la dispensa, y·que ade1nás del caso 

� 
' 

. 

. 

designado en el artículo anterior, podrd concederse la dis-
pensa cuando los 1nteresadós presenten motivos ba,;;tantes 

;, .. ·". ·' 

( 
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DE. LAS PERS01tAS 167 

y suficientemente contprob/Jdos, a juicio de la referida au
toridad política, 

1 El procedimiento que debe seguirse para obtener la 
dispensa lo establece el artículo 117 que dice que en cual
quier caso en que se pida dispensa, el juez del estado civil 
asentard en una acta la petición, y con copia de ella, de las 
declaraciones de los testigosy demáspruebaspresentadas. 
ocurrirán los pretendientes a la respectiva autoridad polí
tica. 

237. Las pubHcaciones tienen por objeto, como antes
dijimos, dar a conocer el proyecto de matrimonio al público 
para que cualquiera que conozca algin impedimento pueda. 
denunciarlo, Los artículos del 122 al 127 determinan la for-
ma de denunciar los impedimentos, los trámites que debe 

.. seguir el juez del Registro civil q_ue reciba la denuncia y 
las penas en que incurren los denunéiantes de mala fé. 

. > 

Nos limitaremos a transcribir los artículos citados, tod& 
vez que no presentan, en su aplicación, dificultad de nin:..

gún género, 
Art. 122. si dentro del término fijado en los at tículos 

110, 111 y 113 de este Código, se denunciare al juez del es
tado r:ivil algún impedimento contra el matrimonio anun. 
ciado, levantará de ello acta ant'e dos testigos, haciendo 
constar el nombre, edad, estado y donticilio del denuncian
te, y asentando al ple de la letra los térnzinos de la denun
cia. Fin�tada el acta por todos, la rentitirá al juez de pri
mera instancia, quien procederá a la calificación del impe
dimento conforme al artículo 159. 

Art. 123. La denuncia de impedimentos· puede hacerse 
por cualquiera persona. Las den'unciasfalsas sujetan ·al 
denunciante a las penas que estable.ce el Código Penal pa• 
ra el fa/so test{monio en materia civil. Siempre qtte st de
clare no haber Í'mpt-!dimento, el tlenunciante serd condena-
do al pago de las costas. tila.firps y perjuicws. .-

, 

~-
' ",, 
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168 DERECHO CIVIL .MEXICANO 

Art. 124. Antes de remitir el acta al juez de primera 
instancia, el del estado civil hará saber a ambos preten
dientes el i,11pedimento denunciado, aunque sea relativo 
sólo a uno de ellos, absteniéndose de todo., procedintiento 
ulterior hasta que la sentencia que decida sobre el impedi· 
mento cause eJecutoria, 

Art. 125. La denuncia del impedimento se anotará al 
margen de todas las actas relati'llas al matrimonio inten
tado. 

Art. 126. Las denuncias anónt'mas o hechas por cual. 
qut'er otro medio, sin presentar sé personalmente el denun
ciante, sólo -;ertfn admitidas cuando estén comprobadas 
con las constancias necesart'as, En este caso, el juez del es 
tado ch.,il dará cuenta de ellas y de la denuncia a la auto
ridad judic_ial de primera instancia,· y· suspenderá todo
procedimiento hasta que ésta resuelva. · 

Art. 127. Denunciado un impedimento, el matrimonio 
no podrá celebrarse, aunque el denunciante se desista, 
tnientras no recaiga sentencia J�dicial que declare no ha
berlo, o se obtenga dispensa de él.· 

, 238. Hasta aquí hemos ,visto las formalidades que pre

ceden al matrimonio; las que acampanan a su celebraci6n 

están determinadas por los artí«ulos que en seguida trans· 

cribimos: 

Art. 121. Pasados los términos de las publicaciones y 
tres días mds después de ellos, sin que se denuncie impe. 
dhnento, o si habiénd_ose denunciado, la autoridad judicial 
declari que no lo había, o sé hubiere obtenido dispensa de 
el, se harán constar estas circunstan�ias en el libro, y de 
acuerdo con los interesados señalará el juez del .estado ci
vil el lugar, día y hora en qt,fe se ha <le celebr:ar �l matri.-
monio. •

Art. 128. El matrimonilJ se celebrard en público y en el 
, ' 

·' 

" 
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DE LAS PERSONAS 169 

día, hora y lugar señalados al efecto. Los contraventes 
co111parecerán ante el juez, personalmente o por apoderado 
especial, y aco,npañados de tres testigos por lo 1nenos, pa
rientes o extrañas. 

Art. 129. El Juez recibirá la·fornzal declaración que 
hagan las partes, de ser su 1Joluntad unt"rse en nzatrinzo. 
nto. 

Art. 130. Concluido este acto, se extenderá inmediata. 
mente en el libro una acta en que consten: ' 

I. Lo,; no111bres, apellidos, edad, profesioneP., donzici
lios y lugar del nacinziento de los contfayentes; 

II. Si éstos son nzayores o tnenores de edad;
III. Los no111bres, apellidos, profesiones y do111icilios

de los padres; 
IV. El consentintiento de los padres, abuelos o tutores,

o la habilitación de edad,·
V. Que no hubo i111pedi111ento o que se dispensó;

_ VI. La declaración de los esposos de ser su voluntad
unirse en matrünonio, to111ándose y entregdndo::,e nzutua. 
mente por 111arido y ,nuj er,- y la que de haber quedado uni
dos hará el juez en no111bre de la sociedad; 

VII. Los no111bres, apellidos, edad, estado, profesiones
y donzicilios de los testigos, su declaración sobre si son n 
no patientes de los contrayente . .:;, y si lo son, en qué grado 
y de qué línea. 

Como se vé por la lectura de los anteriores artículos, 
los propósitos del legislador, al establecer las formalidades 
que prescribe, son garantizar la libertad de las partes 
_contratantes, para cuyo fin se dispone que el matrimonio 
sea público, se celebre con la concurrencia de tres testigos 
por lo menos, y con �1 aparato que liaga ostensible la im
portancia y solemnidad del acto� 

' í 
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